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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN RAFAEL, 

MENDOZA, en uso de las facultades que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 13519 

Artículo 1º.- ADHERIR a la Ley Nº 9070 de acceso a la información pública.- 

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la ejecución de la presente Ordenanza, será con cargo 

al Presupuesto de Gastos que corresponda.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.- 


